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Documento 3: La Gaceta, 18 de diciembre de 1899 
_______________________________________________________________________________________ 

Año CCXXXVIII —Num. 352  Lunes 18 Diciembre 1899 TOMO IV. Pag. 907 
_________________________________________________________________________ 

GACETA DE MADRID 
PARTE OFICIAL 
_____________ 
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM, el REY y la REINA Regente (Q. D, G.) y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en 
su importante salud. 
_____________ 
MINISTERIO DE GOBERNACIÓN 
REALES ÓRDENES 

Pasado á informe de la Sección de Gobernación y Fomento del Consejo de Estado el expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y nueve Concejales del Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza, decretada por V. S, el 
23 de Octubre de 1899, dicho alto Cuerpo ha emitido, en 1.° de Diciembre del corriente año, el siguiente dictamen: 

"Excmo Sr.: La Sección ha examinado el expediente relativo á la suspensión del alcalde y varios Concejales del 
Ayuntamiento de Santa Cruz de la Zarza, decretada en 23 de Octubre último por el Gobernador de la provincia de 
Toledo. 

Fúndase dicha providencia en que, de la visita de inspección girada por un Delegado del Gobernador á. la 
Administración municipal del expresado pueblo, previa autorización del Ministerio, aparecen entre otros cargos los 
siguientes: que los libros de actas de las sesiones de la Junta municipal carecen de la debida formalidad, y algunas 
actas estaban firmadas en blanco, como las referentes al señalamiento del casco, radio y extrarradio para los 
efectos del impuesto de consumos; que en los apéndices del amillaramiento, sólo aparecen tres alteraciones en la 
riqueza rústica, y cuatro en la urbana, y sin embargo en los repartimientos de la contribución de este año se han hecho 
248 alteraciones en la riqueza rústica y dos en la urbana; que se han ejecutado varias obras en la Casa Consistorial, 
sin subasta; que el Ayuntamiento vendió en 75 pesetas un trozo de una calle, para adjudicarle después una parcela 
al concejal y segundo Teniente de Alcalde, Alvarez Peña y otra al pariente del Alcalde; que en el actual ejercicio 
no se han abierto los libros de contabilidad, no obstante haberse efectuado ingresos por valor de 6.866 pesetas 86 
céntimos, y verificado pagos por distintos conceptos que importan 8.387'98 pesetas, y que en las arcas no estaba la 
cantidad que debía haber. 

Vistos los artículos 180, 189, 190, 191 y demás concordantes de la Ley Municipal: 

Considerando que los interesados alegaron en la audiencia que se les concedió, que las obras ejecutadas tienen su 
liquidación en el presupuesto aprobado por el Gobernador, y no se subastaron porque se creyó que su importe no 
pasaría de 500 pesetas; que las alteraciouea en los repartimientos se hicieron en virtud de relaciones juradas que los 
interesados presentaron; que la venta del callejón á que se refiere el Delegado está pendiente de resolución de la 
Superioridad; que las faltas en los libros de la contabilidad se deben al poco personal y mucho trabajo de la Secretaria 
municipal; que el carg referente á lo del radio y extrarradio carece de importancia, porque su población tiene 
celebrado un concierto con la Administración del impuesto de consumos; y que la mayor parte de los Concejales 
empezaron á ejercer eus cargos en 1° de Julio último: 

Considerando que si bien se notan algunas faltas en la administración municipal de dicho pueblo, no todas pueiíen 
imputarse á los suspensos, por ser procedentes de otras Corporaciones anteriores á la ultima renovación bienal del 
Ayuntamiento, y no hallándose justificado el desfalco qua da á entender el Delegado que giró la visita de inspección, 
los demás hechos á que el mismo se refiere bien pueden corregirse con apercibimiento y multa, si la Corporación y 
cada uno de loa Capitulares no respondiesen al celo del Gobernador en el cumplimiento de los deberes que la ley les 
impone; 

Opina la Sección que procede anular la suspensión, y encargar al Gobernador que por los medios que la ley le 
confiere moralice la administración del mencionado Municipio." 

Visto: 

Vistos los artículos 97, 108, 109, 180,. 181 y 191 de la ley Municipal vigente: 

Considerando que, según se deduce del expediente, se han cometido en la administración de los intereses 
municipales de Santa Cruz de la Zarza omisiones e ilegalidades que dan lugar á la suspensión de los Concejales 
que en ellos intervinieron, puesto que, prescindiendo de otros, los hechos de hallarse incluidos en la lista de familias 
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pobres individuos que, ademas de pagar contribución, cobran sueldo del Municipio, excluyéndose en cambio á 
otros notoriamente pobres; no publicarse los extractos de los acuerdos del Ayuntamiento en el Boletín oficial, ni 
anunciarse los días de sesiones; existir actas firmadas en blanco y otras sin reintegrar, y no llevar libros de 
contabilidad en este año, acusan informalidad, negligencia y abandono en el desempeño del cargo; y de ello resulta 
perjuicio para los intereses y servicios municipales, y una lamentable infracción de los articulos 97, 103 y 109 de la 
ley orgánica Municipal, con cuyas disposiciones se ha querido revestir de formalidad y garantía los actos de lus 
Corporaciones municipales, dando publicidad á sus acuerdos á fin de evitar toda desconfianza en las asociaciones á 
quienes se encomiendan legalmente intereses dignos del mayor respeto: 

Considerando que también se ha burlado por la Corporación de referencia la institución encaminada á prestar 
asistencia facultativa al verdaderamente necesitado: 

Considerando que su consigna en el expediente el cargo de que faltaban de las arcas del Município 4.338'57 
pesetas, lo cual hace suponer que existe un detito que corresponde definir y probar á los Tribunales de justicia;  

SM. el REY (Q. D. G.), y en su nombre la REINA Regente del Reino, se ha servido confirmar la providencia 
de V. S., fecha 23 de Octubre de este año, por la que suspendió en su cargo á 10 Concejales del Ayuntamiento 
de Santa Cruz de la Zarza, y ordénase que se remitan. Ios expedientes á los Tribunales para lo que hubiera 
lugar en justicia. 

De Real orden lo digo á V.S., para su conocimiento y demás efectos con devolución del expediente; Dios guarde á 
V.S. muchos años. Madrid 10 de Diciembre dé 1899. 

E. DATO 

Sr. Gobernador civil de Toledo 
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Documento 4: La Gaceta, 23 de octubre 1913 
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